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RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN O GRUPO: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, de conformidad con las funciones 
asignadas por Ley, es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y 
tecnológico, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito 
al Ministerio de Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema de Salud.' 

Su objetivo consiste en actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y 
ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Salud y Protección Social en materia de 
vigilancia sanitaria y de control de calidad de los medicamentos, productos biológicos, alimentos, 
bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos 
naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que 
puedan tener impacto en la salud individual y colectiva de conformidad con lo señalado en el 
artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 2 Siendo así, el Invima cuenta con jurisdicción a nivel nacional. 

Para el cumplimiento y logro de su objetivo, a la Entidad se le asignaron las siguientes funciones: 

"1. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos 
productores y comercializadores de los productos a que hace referencia el articulo 245 de la 
Ley 100 de 1993 y en las demás normas que lo modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las 
que en estas materias deban adelantar las entidades territoriales, durante las actividades 
asociadas con su producción, importación, exportación y disposición para consumo. 
2. Certificar en buenas prácticas y condiciones sanitarias a los establecimientos productores 
de los productos mencionados en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y expedir los 
registros sanitarios, así como la renovación, ampliación, modificación y cancelación de los 
mismos, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Articulo 1 del Decreto 2078 de 2012 - "Por el cual se establece la estructura del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Inyima), y se determinan las funciones de sus dependencias" 
2 Articulo 2, ibídem 
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3. Identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos 
establecidos, adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias 
y las sanciones que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 98 de 1979 y demás 
normas reglamentarias. 

5. Establecer las directrices técnicas y los procedimientos de operación a ejecutarse por 
parte de los entes territoriales, en los asuntos competencia del Invima. 
6. Liderar, en coordinación con entidades especializadas en la materia, la elaboración de 
normas técnicas de calidad en los temas de competencia de la entidad. 

8. Actuar como laboratorio nacional de referencia en relación a los productos de su 
competencia y ejercerla coordinación de la Red de Laboratorios a su cargo. 
(.4 
10. Dirigir y hacer cumplir en todo el país las funciones de control de calidad y vigilancia 
sanitaria de los productos de su competencia. 
11. Proponer medidas de carácter general para la aplicación de las buenas prácticas o 
mejores estándares técnicos para la producción, transporte, almacenamiento y las demás 
actividades dirigidas al consumo de los productos objeto de vigilancia de la entidad. 

15. Adelantar campañas de educación sanitaria con los consumidores, sobre cuidados en el 
manejo y uso de los productos cuya vigilancia le otorga la ley al Instituto. 
17. Desarrollar el sistema de autorización y verificación internacional para productos objeto 
de vigilancia, de acuerdo con la normatividad vigente. 

19. Otorgar visto bueno sanitario a la importación y exportación de los productos de su 
competencia, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas vigentes. 

•• •)» 3

A su vez, para el óptimo cumplimiento de las funciones anteriormente indicadas y, de acuerdo a la 
organización del Invima, se asignaron algunas específicas a la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria, dentro de las cuales y, para efectos de la presente necesidad, se destacan las 
siguientes: 

1. "Adelantar y tramitar con observancia del principio de legalidad los procesos sancionatorios 
que se deriven de las diferentes actividades de inspección, vigilancia y control, ejercidas por el 
instituto, sobre los productos y asuntos competencia de la entidad conforme a la normatividad 
vigente, en coordinación con las diferentes dependencias. 

2. Adelantar y tramitar en el marco de sus competencias y con fundamento en la información 
reportada por las direcciones misionales del INV1MA y por las demás autoridades y organismos 
del estado los procesos sancionatorios a que haya lugar como resultado de actividades de 
inspección, vigilancia y control adelantadas para el control a la ilegalidad. 

3. Informar de manera inmediata a las autoridades competentes las posibles conductas delictivas 
o de otra naturaleza que se deriven de las conductas investigadas dentro del proceso 
sancionatorio. 

3 Articulo 4, ibídem 
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4. Expedir los actos administrativos correspondientes dentro de los procesos sancionatorios de 
competencia del Instituto. 

plazo 
5. Atender consultas y peticiones elevadas por los ciudadanos relacionados con el trámite de los 

procesos sancionatorios. 

6. Presentar los informes requeridos por las autoridades competentes, relacionados con el trámite 
de los procesos sancionatorios. 

7. Coordinar con las direcciones misionales el flujo y contenidos de información que tienen que 
allegar con destino a los procesos sancionatorios. 

8. Imponer previa delegación a través de los actos administrativos, las sanciones de ley a quienes 
infrinjan las normas de calidad de los productos establecidos en el artículo 245 de la ley 100 de 
1993 y en las demás normas pertinentes. 

9. Remitir a la Oficina Asesora Jurídica, los fallos ejecutoriados para dar inicio a las acciones de 
cobro persuasivo y coactivo. 

10. Unificar criterios en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica sobre la jurisprudencia, 
normatividad y demás aspectos relacionados con los asuntos de competencia del Instituto 

11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión institucional y la 
observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia". 

El Instituto, ha venido fortaleciendo día a día sus actividades de Inspección Vigilancia y Control 
(IVC) a nivel nacional, usando como herramienta el Derecho Administrativo Sancionador, que 
pretende garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico mediante la 
protección y promoción de la salud de la población colombiana. Para lograr lo anterior, la Entidad 
se encuentra facultada para la imposición de sanciones que no solo reprueban, sino que también 
previenen la realización de todas aquellas conductas contrarias a la Ley. 

En ese sentido, se requiere mantener no solo el nivel de producción y la capacidad operativa para 
impulsar las solicitudes de inicio y trámite de procesos, sino que además se debe fortalecer el 
conocimiento y calidad en la sustanciación de los procesos para afrontar cada caso de manera 
adecuada, ajustada a la normativa vigente, la realidad y necesidades del país. De igual manera, se 
requiere unificar conceptos en las diferentes dependencias del Instituto y prestar capacitación a 
entidades públicas del sector salud, a ciudadanos, así como a las otras Direcciones Misionales y 
demás dependencias del Instituto. 

Así las cosas, de acuerdos con los resultados obtenidos con la implementación del Sub proyecto 
de Prevención, Pedagogía y Responsabilidad Sanitaria para Todos de los años anteriores (2017 - 
2020) es necesario fortalecer la sostenibilidad del Subporyecto continuando y ampliando sus 
actividades, ya que desde la Dirección de Responsabilidad Sanitaria se requiere enfocar esfuerzos 
en estrategias de prevención basada en la pedagogía, que permite articular al ciudadano, la 
industria, las autoridades estatales y de más direcciones y dependencias del instituto que 
desempeñan un rol en la cadena de fabricación, comercialización y/o control sanitario de productos 
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competencia del Instituto, en torno al procedimiento sancionatorio y su normatividad, para la 
protección de la salud pública y el estatus sanitario del país. 

De eta manera, se busca posicionar al Invima en materia de responsabilidad sanitaria como un 
organismo enfocado en la prevención y pedagogía, educando al ciudadano, a la industria y a las 
autoridades estatales que desempeñan un rol en la fabricación, comercialización y/o control 
sanitario de productos competencia del instituto, disminuyendo así la ocurrencia de conductas 
infractoras a la normativa sanitaria vigente; salvaguardando de manera efectiva la salud pública de 
los colombianos y fortaleciendo los aspectos técnicos y jurídicos de los procesos sancionatorios 
que se tramiten por presuntas transgresiones. 

Para el año 2021, la Dirección de Responsabilidad Sanitaria pretende fortalecer el conocimiento de 
los diferentes actores de productos objeto de nuestra vigilancia sanitaria, de las demás direcciones 
y dependencias del Instituto y de entidades internacionales por medio de la participación activa de 
la Dirección de Responsabilidad Sanitaria durante el año 2021 en eventos de capacitación y /o 
asistencia técnica como de cooperación nacional e Internacional con la puesta en marcha del Aula 
virtual y con el apoyo y articulación de la dirección de Alimentos y Bebidas y de la Oficina de 
Asuntos Internacionales. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la planta personal asignada a la Dirección de 
Responsabilidad es insuficiente para atender las necesidades operativas de demandan todas las 
responsabilidades funcionales de la Dependencia, que se generan con ocasión del alto volumen 
de trámites para la presente vigencia, de igual manera se requiere contemplar la oportunidad de 
mejora del Informe de Auditoria Interna con fecha de cierre 02 de septiembre de 2020, el cual en el 
numeral 4. Proceso de Direccionamiento Estratégico y Proceso de Selección y Vinculación 
establece: "Verificar que los funcionarios asignados a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria 
sean los requeridos para el cumplimiento de las funciones". 

En atención a lo descrito y teniendo en cuenta la estructura de la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria y la carga de trabajo de los profesionales del derecho que impulsan el desarrollo de los 
procesos sancionatorios a cargo de la misma, para alcanzar los objetivos arriba señalados, se 
requiere contar con el apoyo profesional de abogados con experiencia y conocimientos en 
procesos sancionatorios, de manera que en cada una de las actividades de capacitación y/o 
asistencia técnica en las que se requiera apoyo, dichas actividades se enfoquen en: 1) Socializar 
a través de diferentes canales de comunicación como lo es la puesta en marcha del Aula Virtual, el 
rol preventivo y pedagógico del Instituto y de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, 
relacionado con la protección de la salud pública.2) Realizar capacitaciones y/o asistencias 
técnicas enfocadas al fortalecimiento del conocimiento técnico-legal en materia de responsabilidad 
sanitaria al ciudadano, a la industria y a las autoridades estatales que desempeñan un rol en la 
cadena de fabricación, comercialización y/o control sanitario de productos competencia del 
Instituto, como a las demás direcciones y dependencias internas del Invima, enmarcando el 
ejercicio del ius puniendi (derecho sancionador) del Estado, como uno de los mecanismos de 
protección de la salud pública. 3) Ejecutar actividades de Cooperación pedagógica con el apoyo de 
la Oficina de Asuntos Internacionales en materia de procesos sancionatorios, realizando 
capacitaciones y/o intercambio de información con entidades nacionales e internacionales, que 
adelanten procesos administrativos sancionatorios.4) Fortalecer la gestión del instituto, 
participando en los diferentes eventos públicos como Registratones, Charlas, Mesas de Trabajo y 
Talleres Sanitarios que permitan guiar a los distintos actores (productor, fabricante, 
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comercializador, entes públicos o privados, etc.) inmersos en el proceso para la protección de la 
salud pública y el estatus sanitario del país. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el articulo 2.8.4.4.5 y siguientes 
del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
solo se celebrarán los contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al 
cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados" 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 en cuanto a los fines de la 
contratación estatal se tiene que, "los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos 
fines. 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como 
tal, implica obligaciones" 

Por su parte, el artículo 2° de la Constitución Política indica que son fines esenciales del Estado: 
"servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". Y es en atención a los mismos, 
que se requiere de la presente contratación, con el fin de garantizar el interés general en 
coordinación y articulación con los planes, programas y proyectos del sector salud. 

Por último, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, esta 
contratación se realiza por el tiempo estrictamente necesario, de acuerdo con el plazo que se 
indicará más adelante. 

• CONSECUENCIAS DE NO REALIZAR LA CONTRATACIÓN: 

No se ejecuta de manera satisfactoria el proyecto "Prevención, Pedagogía y Responsabilidad 
Sanitaria para todos 2021", en consecuencia, se puede presentar ocurrencia de conductas 
infractoras de la normatividad sanitaria vigente, riesgo en la salud pública, no se fortalecen los 
aspectos técnicos y jurídicos de los procesos sancionatorios que se tramitan por presuntas 
infracciones en la Dirección de Responsabilidad Sanitaria. 

• CONCORDANCIA DE LA CONTRATACIÓN CON LOS PLANES, PROGRAMAS WO 
PROYECTOS DEL INVIMA: 

La presente contratación se encuentra encaminada al cumplimiento de la misión, visión, objetivos y 
metas contenidas en la Plataforma Estratégica del Instituto, la cual se encuentra vigente. 

Específicamente se encuentra en armonía con el Proyecto de Inversión: "Fortalecimiento de la 
inspección vigilancia y control de los productos competencia del Invima a nivel Nacional", Actividad 
Interna: "Prevención Pedagogía y Responsabilidad Sanitaria 2021". 
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A su vez, de conformidad con lo previsto en la Ley 152 de 1994, el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y el Decreto 1082 de 2015, la Entidad cuenta con un banco de proyectos de inversión 
registrado en el Banco Nacional de Programas y Proyectos de Inversión Nacional — BPIN — el cual 
es administrado por el Departamento Nacional de Planeación. 

En consecuencia, la contratación objeto del presente estudio se encuentra enmarcada dentro del 
proyecto de inversión, tal y como se describe a continuación: 

CÓDIGO SPIN: 2018011000550 

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: Fortalecimiento de la inspección vigilancia y control 
de los productos competencia del INVIMA a nivel Nacional 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO SPIN: humano. 
Fortalecer la capacidad de respuesta del modelo de Inspección, vigilancia y control Sanitario de 
los productos de uso y consumo humano 

OBJETIVO ESPECÍFICO DEL SPIN: Optimizar los procesos de inspección, vigilancia y control de 
los productos competencia del lnvima. 

ACTIVIDAD DEL SPIN A DESARROLLAR: Desarrollar acciones técnicas y administrativas 
asociados a inspección, vigilancia y control. 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, 
Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

2.1. OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos-INVIMA en el apoyo de actividades relacionadas con el fortalecimiento en la 
prevención, pedagogía y educación al ciudadano, a la industria y a las autoridades 
estatales que desempeñan un rol en la cadena de fabricación, comercialización y/o control 
sanitario. 

2.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

80121601 Servicios legales sobre competencia o regulaciones gubernamentales 

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

El contrato a celebrar encaja en la descripción contenida en el literal h) del numeral 4° del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 — Prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión -. Ello debido a las actividades a desarrollar y a la calidad del sujeto a contratar, 
de conformidad con el presente estudio previo. 

En este sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado: 
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"Serán contratos de prestación de servicios profesionales todos aquellos cuyo objeto 
esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e 
intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a 
satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión 
administrativa o funcionamiento que ellas requieren, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, al igual que desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su 
funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos 
estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de 
actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias 
de la formación profesional o especializada de la persona jurídica, de manera que se 
trata de un saber intelectivo y cualificado. 

Por consiguiente, el uso de esta concreta figura contractual queda supeditado a las 
necesidades a satisfacer por parte de la Administración pública y la sujeción al 
principio de planeación (...) 

Respecto del contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión 
expresa: «Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por 
contratos de "apoyo a la gestión" todos aquellos otros contratos de "prestación de 
servicios" que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el 
desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que 
sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en 
manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente 
definidas en los procesos de planeación de la Entidad), De la presencia de personas 
profesionales o con conocimientos especializados".4

2.4. AUTORIZACIONES, PERMISO Y LICENCIAS: 

Para la suscripción del contrato y su óptima ejecución, se requieren los siguientes 
documentos: 

- AutorizictOn Hl' a . Requiere - , 
No 

requiere Expide

Certificado de Insuficiencia e Inexistencia 
de personal 

X Director General del Invima — 
Coordinador del Grupo de Talento 
Humano 

Constancia de idoneidad y experiencia X Directora  de Responsabilidad 
Sanitaria 

Autorización para contratar con objeto igual X Director General del Invima 
Recomendación del Comité Asesor de 
Contratación X N/A 

Certificado de inclusión en el Plan Anual de 
Adquisiciones X Coordinador del Grupo de Gestión 

Contractual 
Tarjeta o Matrícula Profesional X Consejo Superior de la Judicatura 

4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Exp. 41.719. C.R Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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.Roqulen.,. 
i Expido 

Registro en bases de datos profesionales X N/A 
Certificado de sanciones disciplinarias 
profesionales 

X Consejo Superior de la Judicatura 

Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y de medidas 
correctivas. 

X 

https://www.procuraduria.dov.co/Ce 
rtWEB/Certificado.aspx?tpo=2 

https://www.contraloria.ciov.co/contr 
ol-fiscal/responsabilidad-
fiscal/certificado-de-antecedentes-
fiscales 

https://antecedentes.policia.cov.co: 
7005/VVebJudicial/index.xhtml 

https://srvcripc.policia.00v.co/PSC/f 
rm cnp consulta.aspx 

2.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

2.5.1. DEL CONTRATISTA: 

2.5.1.1. OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 

contratadas. 
3 Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente 

con el lleno de los requisitos legales para ellos. 
4 Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de 

acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor. 
5. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo 
6. Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido asignadas 

en desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
7. Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal 

desarrollo del objeto contractual 
8. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad social 

integral contenidas en las normas legales vigentes. 
9. Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 
10. Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de 

calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 
11. Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 
12. Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su 

cuidado o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en 
cualquier medio. 

13. Recibir, custodiar y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el 
desempeño de sus actividades. 
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14. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause 
perjuicios a la administración o a terceros. 

15. Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 

16. Prestar los servicios contratados con plena autonomía técnica y administrativa. 
17. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de 

obligarlos a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso de 
que ello presente, informar inmediatamente al Invima. 

18. Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por el Invima para su 
ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al día con el 
aplicativo de correspondencia. 

19. Cumplir a cabalidad con la normativa vigente que regula su profesión. 
20. Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público, SIGEP. 
21. Presentar para la suscripción del acta de inicio, el examen pre ocupacional establecido en el 

artículo 2.2.4.2.2.18. del Decreto 1072 de 2015 y entregar el certificado respectivo en el Grupo 
de Gestión Contractual. 

22. Actualizar conforme a las reglas previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas y 
registro de conflictos de intereses. 

23. Cargar y actualizar en su usuario del Secop II, sus cuentas de cobro e informes de actividades 
de conformidad con lo desarrollado durante la ejecución del contrato. 

24. Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del objeto 
contractual. 

2.5.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Socializar a través de diferentes canales de comunicación, el rol preventivo y pedagógico del 
Instituto y de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, relacionado con la protección de la 
salud pública. 

2. Realizar capacitaciones y/o asistencias técnicas enfocadas al fortalecimiento del conocimiento 
técnico-legal en materia de responsabilidad sanitaria. 

3. Ejecutar actividades de Cooperación pedagógica con el apoyo de la Oficina de Asuntos 
Internacionales en materia de procesos sancionatorios, realizando capacitaciones y/o 
intercambio de información con entidades nacionales e internacionales, que adelanten 
procesos administrativos sancionatorios. 

4. Fortalecer la gestión del instituto, participando en los diferentes eventos públicos como 
Registratones, Charlas, Mesas de Trabajo y Talleres Sanitarios. 

5. Preparar las temáticas para las Asistencias y/o Capacitaciones sobre los Procesos 
Sancionatorios y su normatividad aplicada, con el fin de dar cumplimento a los cronogramas de 
los proyectos a cargo de la Dirección de Responsabilidad Sanitaria. 

6. Apoyar a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria para que en el desarrollo de las actividades 
se dé estricto cumplimiento a los procedimientos de Capacitación y/o Asistencia Técnica 
establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad del Instituto. 

7. Apoyar jurídicamente a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria en las labores de estudio, 
proyección, y atención de solicitudes, requerimientos e informes elevados por los ciudadanos y 
las autoridades competentes, en relación con las actividades de los proyectos a cargo de la 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria. 
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8. Presentar informes relacionados con las actividades a su cargo que requiera el supervisor del 
contrato. 

9. Asistir a las reuniones y comités que sean requeridos por el supervisor del contrato. 
10. Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto 

contractual 

NOTA. Serán propiedad de la Entidad estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en 
general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El contratista no 
podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización 
previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los 
resultados, informes y documentos, en general de los productos que se generen en desarrollo y 
ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que 
trata el contrato y se haya obtenido previamente autorización del contratante. 

2.5.2. DEL CONTRATANTE: 

1. Ejercer la supervisión del contrato acorde con las normas vigentes y los manuales 
adoptados por La Entidad 

2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
4. Solicitar la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que en 

alteren en su contra, el equilibrio económico o financiero del contrato 
5. Adelantar las revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 

suministrados, para verificar que se cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas. 
6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos se ajuste a los requisitos 

mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, las normas técnicas colombianas o 
internacionales. 

7. Actuar de tal modo que no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista. 

8. Corregir los desajustes que puedan presentarse y acordar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para solucionar rápida y eficazmente las diferencias o 
situaciones litigiosas que se presenten 

9. Efectuar el registro presupuestal correspondiente. 
10. Pagar el valor de los honorarios pactados, una vez se cumplan los requisitos para ello. 
11. Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que el contratista requiera 

para el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 
12. Pagar el valor de los gastos en que incurra el contratista por conceptos de viajes o 

traslados, de acuerdo con los montos establecidos en las normas que regulan la materia y 
en los procedimientos del Invima. 

13. Adelantar todas las gestiones necesarias para la correcta ejecución del contrato, 
incluyendo las suspensiones y reinicios a que haya lugar 

2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El objeto del presente contrato se ejecutará por el término de seis (06) meses contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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2.7. LUGAR DE EJEUCIÓN O ENTREGA: 

e 

Las actividades u obligaciones del contrato serán desarrolladas en la ciudad de Bogotá 
D.C., sin perjuicio de las actividades que deba desarrollarse en el territorio nacional. 

2.8. SUPERVISIÓN CONTRACTUAL: 

De conformidad con el Manual de Supervisión e Interventoría adoptado por el Invima, la 
supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales, estará a cargo de la Directora 
de Responsabilidad Sanitaria o por la persona que designe el Ordenador del Gasto de la 
Entidad. 

El supervisor asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, así como 
la correcta y cabal ejecución del mismo, de acuerdo a los mecanismos consagrados en el 
Ordenamiento Jurídico. 

El supervisor del contrato deberá verificar, entre otros aspectos, como requisito para el 
pago de los honorarios a que haya lugar, que el contratista se encuentre al día con sus 
obligaciones relativas al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en caso de 
que así corresponda. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIICACIÓN, INCLUYENDO 
LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con el personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales, y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Por su parte, el literal h) del numeral 4° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 consagra que la 
contratación directa procede para los casos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse 
a determinas personas naturales. 

En este sentido, se encuentra reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 
que, Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa /a 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad 
Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas (...) 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas y asistenciales. 

Para el presente caso, el Invima satisface la necesidad anteriormente descrita con la contratación 
de un profesional en: Derecho con título de posgrado en la modalidad de especialización, en 
derecho administrativo y constitucional, seguridad social, contratación estatal, derecho público, 
derecho comercial, derecho contractual, derecho procesal o áreas del derecho afines con el objeto 
contractual. 

Experiencia: Profesional relacionada mínima de seis (6) meses en la sustanciación y trámite de 
asuntos jurídicos. 

Equivalencia: Aplica la equivalencia prevista en el literal c) del artículo 2° de la Resolución 
número 2016053728 del 21 de diciembre de 2016, así: 

"o) El Título de postgrado en la modalidad de especialización por dos (2) años de experiencia 
profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional y el título de postgrado se 
relacione con la formación requerida en el perfil" 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato a celebrar, será hasta por la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($28.500.000) INCLUIDO IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR. NO APLICA IVA. 

Con cargo al presupuesto de Inversión - Rubro: FORTALECIMIENTO DE LA INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS PRODUCTOS COMPETENCIA DEL INVIMA A NIVEL 
NACIONAL. 

La presente contratación se encuentra respaldada por el certificado de disponibilidad presupuestal 
anexo 

4.1. FORMA DE PAGO: 

El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el 
servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa 
presentación del informe de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales correspondiente, el cual debe efectuarse 
de acuerdo al valor del contrato en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes 
sobre la materia, de la siguiente manera: 

1. SEIS (6) MENSUALIDADES VENCIDAS, cada una por un valor de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($4.760.000) INCLUIDOS TODOS LOS 
IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR. 
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NOTA 1: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores 
de referencia establecidos en la Resolución No. 2016053728 del 21 de diciembre de 2016 - "Por la 
cual se fijan los parámetros para determinar los honorarios de los contratos de prestación de 
servicios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima" o en las 
normas que la actualicen, modifiquen o adicionen. 

4.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 

El valor anteriormente indicado se cancelará con base a la siguiente información: 

Presupuesto inversión 

CDP N°. Anexo 
Valor del CDP $28.500.000 

Nombre proyecto de inversión Fortalecimiento de la inspección vigilancia y control de los 
productos competencia del Invima a nivel Nacional. 

Código del producto SlIF C-1903-0300-7-0-1903011 

Actividad SUIFP 
Desarrollar acciones técnicas y administrativas asociados a 
inspección, vigilancia y control 

Código actividad interna 1-15-116 
Nombre de la actividad Monitoreo de medios fase 2, componente de pedagogía. 

5. CRITERIOS DE SELECCCIÓN MÁS FAVORABLES PARA LA ENTIDAD: 

De conformidad con el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, "es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorables la entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva (...)" 

En consecuencia, el contratista que se requiere debe reunir los siguientes criterios de capacidad 
jurídica, idoneidad y experiencia que a continuación se indican: 

Requisitos de capacidad jurídica Requisitos de idoneidad 
Requisitos de
experiencia 

• Propuesta u ofrecimiento del servicio Formación: Formación: Eexperiencia 
dirigido al Invima Título Profesional en profesional 

• Copia legible del documento de identidad Derecho con título de relacionada mínima 
• Copia del documento que soporte la posgrado en la modalidad de seis (6) meses 

definición de la situación militar, 
• Copia de Tarjeta profesional y/o 

de especialización, en la sustanciación 
y trámite de asuntos 

matricula profesional jurídicos 
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• Copia del certificado de antecedentes 
disciplinarios del ejercicio de la profesión 
(cuando aplique) 

• Formato de Hoja de vida del SIGEP 
actualizado. 

• Certificado de afiliación al sistema de 
seguridad social como independiente 
(Salud, pensión) y/o documento que así 
exonere. 

• Copia del Registro Único Tributario 
actualizado 

• Formato de declaración de bienes y 
rentas y registro de conflictos de interés. 
(Ley 2013 de 2019) 

• Certificación cuenta Bancaria 
• Examen de Salud Preocupacional 
• Certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales, judiciales y de 
medidas correctivas. 

• Formato de declaración de imparcialidad 
y conflicto de interés. 

• Formato de compromiso de 
confidencialidad de la información. 

Equivalencias: Aplica la equivalencia prevista 
en el literal c) del articulo 2° de la Resolución 
número 2016053728 del 21 de diciembre de 
2016, así: 

"c) El Título de postgrado en la modalidad de 
especialización por dos (2) años de experiencia 
profesional y viceversa, siempre que se acredite 
el título profesional y el título de postgrado se 
relacione con la formación requerida en el perfil 

6. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 que 
contiene: "Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de 
Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente." Y acorde con lo los 
dispuesto en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de 
contratación. Donde se establecen los parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de 
hacer el análisis del riesgo: 

ETAPA PRECONTRACTUAL: 

• Riesgo: no encontrar profesional que reúna los requisitos indicados. 
• Tipificación: cuando el área que requiere la necesidad, no puede celebrar la contratación 

esperada, por motivos que impiden la selección objetiva del contratista porque no se 
reúnen los requisitos indicados. 

• Asignación: en este caso, la Entidad no es responsable ni responde de forma alguna por 
los gastos en que hayan incurrido los futuros contratistas. 

• Riesgo: Rechazo de la invitación a presentar propuesta por parte del aspirante 
seleccionado y no contar con otro aspirante. 
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• Tipificación: Cuando la Dirección de Responsabilidad Sanitaria no puede celebrar la 
contratación por rechazo de la Invitación a presentar propuesta y no cuenta con otro 
aspirante que reúna los requisitos establecidos. 

• Asignación: En este caso, la Entidad no es responsable ni responde de forma alguna por 
los gastos en que hayan incurrido los futuros contratistas. 

La siguiente matriz se realiza siguiendo las recomendaciones de la Agencia Nacional de 
Contratación — Colombia Compra Eficiente para los procesos de contratación, estableciendo su 
calificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto de riesgo, tratamientos que se puedan 
realizar y las características de su monitoreo adecuado para su administración y gestión, de 
acuerdo con las capacidades de las partes (ver anexo) 

No obstante, lo anterior, el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas 
las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, 
deberá considerar, previo a la suscripción del contrato todos los aspectos técnicos, económicos, 
financieros, para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la 
cabal ejecución del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad, los gastos que 
esto conlleve. 

7. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

1). Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato y la cuantía del mismo, la Entidad 
considera que no es necesario exigir garantía en el presente proceso de contratación, en virtud de 
lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 2015: 

"No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos". 

8. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE SELECCIÓN: 

De conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación publicado por la Agencia Nacional de Contratación — Colombia Compra Eficiente, las 
Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, 
mínima cuantía o para la enajenación de bienes del Estado. 

Siendo lo anterior así, el presente proceso no se encuentra cobijado por Acuerdo Comercial 
alguno. 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

Dando alcance a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1., del Decreto 1082 de 2.015 se debe 
realizar durante la etapa de planeación el análisis necesario para "conocer el sector relativo del 
proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis de Riesgo (...)", de manera que a continuación se expone la siguiente información: 
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• SECTOR ECONÓMICO IDENTIFICADO 

ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

Para efecto de análisis, el presente proceso pertenece al Macro sector Servicios, Sector 
actividades profesionales, científicas y técnicas, lo anterior toda vez que en la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no se producen bienes materiales, sino que 
corresponde a aquellos de naturaleza intelectual que se requieren para el cumplimiento de 
funciones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 

1. Técnico 

En el mercado laboral los servicios profesionales relacionados con actividades de profesionales, 
científicas y técnicas se caracterizan porque son prestados por personas naturales con el 
apropiado conocimiento y la suficiente experiencia, reconocidas en el campo de Relaciones 
Internacionales, conforme a las necesidades requeridas por las entidades. Las funciones que 
cumplen estos profesionales son prestadas en forma presencial y su gestión queda plasmada en 
los diferentes documentos, trabajos e informes que van desarrollando a lo largo de la ejecución de 
sus contratos 

2. Regulatorio 

En Colombia la regulación del ejercicio de las profesiones solicitadas tiene su fundamento en la 
Constitución Política de 1991, art. 26 el cual establece que toda persona es libre de escoger 
profesión u oficio. En este sentido la ley para los perfiles requeridos exige títulos de idoneidad. Las 
autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de estas profesiones. 
Adicional al mencionado artículo se presenta la normatividad más relevante para el ejercicio 
profesional en Colombia, así: 

• Constitución Política Artículo 67. Establece que la Educación Superior es un servicio público, 
tiene una función social. Articulo 69, garantiza la autonomía universitaria. 

• Lev 30 de 1992. Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior. Artículos 
53, 54 y 55. Creación del Sistema Nacional de Acreditación. 

• Lev 1188 de 2008.  Por la cual se regula el registro calificado de programas de educación 
superior y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1655 de 1999. Por la cual se crea la Orden a la Educación Superior y a la Fe Pública 
"Luis López de Mesa" 

• Decreto 2566 de 2003. Por el cual se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás 
requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior y 
se dictan otras disposiciones. Artículo 39. 

El contrato a suscribir se encuentra regulado en las normas civiles y comerciales vigentes, en todo 
aquello que no esté regulado en la Constitución Política de Colombia de 1991, Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 19 de 2012 y sus decretos reglamentarios. 
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Para la suscripción del contrato se requiere que el profesional no se encuentre incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, título profesional de 
abogado y tarjeta profesional vigente. 

De acuerdo con la información revisada, se evidenció que en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de las Naciones Unidas los servicios relacionados con el presente objeto del proceso contractual 
son: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80 
Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y servicios 
administrativos 

12 
Servicios 
legales 

16 
Servicios de 

derecho 
comercial 

01 
Servicios legales sobre 

competencia o regulaciones 
gubernamentales 

Los servicios son insumos importantes para las diferentes actividades, fuentes de empleos e 
ingresos para las economías. El sector terciario es el sector con mayor proyección al ocupar la 
mano de obra calificada para las diferentes actividades. 
Según definición tomada de Wikipedia, un Abogado es aquella persona que ejerce 
profesionalmente la defensa jurídica en un juicio, así como los procesos judiciales y administrativos 
ocasionados o sufridos por ella. Además, asesora y da consejo en materias jurídicas. Los 
abogados son profesionales con conocimientos en diversas áreas de la legislación (penal, laboral, 
comercial, administrativa, tributaria, entre otras) y su formación implica conocimientos de historia, 
filosofía, cultura, literatura, oratoria, psicología, economía, teleología y política, por lo cual suelen 
ejercer cargos jerárquicos en la administración del Estado y su gobierno. Pueden orientarse hacia 
un perfil privado, como asesor y representante de personas naturales y/o jurídicas, o bien tener un 
perfil público ligado al gobierno y la administración pública. 

En Colombia para ejercer la profesión se requiere tarjeta profesional expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, quien lleva el control del registro nacional de abogados, mediante el 
sistema SIRNA, la información es abierta al público; en ella se podrá verificar la vigencia de la 
tarjeta profesional, igualmente se podrán consultar las sanciones vigentes por calidad de estos 
profesionales con sólo el número de la cédula, a través de la página: 
https://sirna. ramal co/Paoinas/Certificado. aspx 

Una revisión del sector de servicios en Colombia y particularmente de lo relacionado con servicios 
de apoyo en actividades del Derecho, da cuenta que para su prestación se requiere ostentar la 
condición de Profesional en Derecho y estar inscrito y tener vigente la inscripción en el Consejo 
Superior de la Judicatura. Es preciso señalar que en Colombia existe una gran 'cantidad de 
Universidades que ofrecen programas en esta materia, lo que da cuenta de un mercado amplio, 
sin limitaciones de oferta. 

En general, estos servicios se prestan de manera individual, por personas naturales, o a través de 
personas jurídicas cuyo objeto social comprenda este producto. De forma ordinaria, las personas 
que prestan servicios, cuentan con un portafolio diversificado que incluye profesionales en 
diferentes áreas, de forma tal que ofrecen a sus clientes orientación integral en el manejo de todo 
tipo de asuntos con incidencia en la documentación de procesos, socialización y aplicación de las 
metodologías exigidas por el sistema de gestión de calidad. La oferta de servicios tiene mercados 
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específicos, generalmente aspectos puntuales, que no demandan una organización compleja para 
su prestación, sino que, por el contrario, son prestados de forma completa por el profesional. 

Los profesionales en Derecho tienen un panorama laboral amplio, ya que su formación le permite 
desempeñarse en diversos campos, ya sea en empresas privadas, organizaciones no 
gubernamentales, asesorías de la Rama Judicial, ?vea Jurídica, Administración Pública, Docencia 
e investigación judicial, Departamentos jurídicos, Abogacía corporativa y consultoría privada, 
consultores en áreas relacionadas, Juzgados, Consulados, entre otros. 

Según información tomada de: https://www.eltiempo.comieconomia/sectores/salarios-de-
abooados-en-colombia-2017-109874: actualmente en el país hay más de 400 mil tarjetas 
profesionales expedidas a los abogados y a los auxiliares de justicia; éste alto número de 
abogados ejerciendo puede derivarse por la situación de orden público de hace ya varios años en 
el país, lo que da una percepción falsa de que ésta profesión es bien remunerada. 

Según la Revista Forbes, los abogados mejor remunerados son los de Estados Unidos, con un 
promedio de 10000 dólares anuales, a Nivel Latinoamericano Colombia ocupa el quinto lugar en 
cuanto ingresos promedios de ésta profesión con 833 dólares; los primeros cuatro lugares son 
ocupados en su orden por: Costa Rica (1836 dólares), Argentina (1.686 dólares), Brasil (1.221 
dólares) y Chile (897 dólares). 

La región del país que mejor le paga a los abogados es Antioquía y Eje Cafetero con una base de 
$2.900.000 pesos y beneficios adicionales por $274.816 pesos, para un total aproximado de 
$3.174.816 pesos (US$1.058 dólares); y la que menos es la región de los Santanderes con 
$2.034.500 pesos en la base y $331.250 pesos, lo que equivale a un total de $2.365.750 pesos 
(US$788 dólares). 

Si se trata de un abogado junior o recién graduado, su salario podría alcanzar los $1.322.882 con 
beneficios, según los datos del mercado general, lo que también podría variar por tamaño de la 
empresa y por región, ubicando esta vez a Bogotá y Cundinamarca como las que mejor pagan con 
un salario de $1.546.628 (521 USD). La Costa resulta ser el peor escenario para los juniors con un 
salario básico de $970.000 y beneficios por $140.833, lo que suma la cifra de $1.110.833 (370 
UDS). 

De lo anterior, se concluye que la tasa de inflación promedio de Colombia entre los años 2017 y 
2020 fue del 3.69% anual. En total, la moneda presentó un aumento del 11.48% entre estos años. 
Esto quiere decir que 3,174,816 pesos colombianos (COP) de 2017 equivalen a 3,539,317.99 
pesos colombianos de 2020, valor que estaría ganando un abogado con experiencia. 

Las empresas públicas o privadas contratan personas naturales - Abogados con o sin experiencia, 
entendiéndose por experiencia todos aquellos conocimientos, prácticas, habilidades y destrezas, 
adquiridas y desarrolladas por el profesional en los diferentes campos en los cuales se ha 
desarrollado, que les permita cumplir adecuadamente con sus obligaciones. 

En Colombia existen varias universidades que ofrecen la carrera de Derecho, razón por la cual la 
industria está respaldada por un número importante de estos profesionales. 
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La Ley 1905 de junio de 2018 dicta disposiciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de 
abogado; y debe ser tenida en cuenta por quienes inicien la carrera de derecho después de su 
promulgación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Constitución Política, es deber del Estado regular 
las profesiones y oficios que impliquen repercusiones sociales con un riesgo colectivo para la 
sociedad, tales como ingeniería, derecho o ciencias de la salud, entre otros. En este sentido, el 
legislador tiene la potestad de exigir títulos de idoneidad y/o tarjetas profesionales para demostrar 
la aptitud del aspirante, sin que ello conlleve la vulneración del derecho a la igualdad. 

Dicha exigencia se impone, a su vez, a las entidades públicas al momento de suscribir contratos 
de prestación de servicios o vincular empleados públicos, por lo que es totalmente viable, indicó el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

El artículo 229 del Decreto 019 del 2012 estableció que la experiencia profesional se contabilizará 
a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias del respectivo pénsum académico, 
exceptuando las profesionales relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, sin que 
ello signifique que eliminó el requisito de presentación de las tarjetas profesionales, aclaró la 
entidad. 

Así las cosas, los perfiles que se requieran para la debida ejecución de las actividades en las 
entidades públicas dependerá de las necesidades institucionales y, por ende, cada una 
determinará los requisitos especiales para la ejecución de los contratos, entre ellos la presentación 
de la tarjeta profesional. DAFP, Concepto 168441, Jul. 18/18. 

httos://www.ambitoiuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-v-contratacion/entidades-
publicas-oueden-exiair-tarietas 

Según información tomada de la página: https://tusalario.orq/colombia/tusalario/compara-tu-
salario?iob-id=2141010000000#/: el salario para un Abogado con un año de experiencia se 
encuentra entre $2.388.028 y $5.291551. 

Abogado x 

'ario bruto mensual para: Abogado 

•Salario mínimo y máximo de personas con ocupación 
similar a la suya 

e Salario promedio 
Años de experiencia en este trabajo 

• PERSPECTIVA LEGAL DEL SECTOR 

Desde el punto de vista legal la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
está amparada en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1802 de 2015, que dispone lo siguiente: 
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"Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad 
de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato siempre y 
cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos." 

De conformidad con lo anterior, las entidades estatales podrán suscribir contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de acuerdo con la determinación del perfil del 
profesional requerido para satisfacer la necesidad y al cumplimiento de condiciones académicas, 
profesionales y/o de experiencia desarrollada en virtud de la ejecución de contratos anteriores. 

• PERSPECTIVA COMERCIAL, FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

Según el Banco de la República, el proceso de desarrollo económico ha llevado en los últimos 
años a la conformación de economías dominadas por los sectores terciarios. En una primera etapa 
de desarrollo, los sectores agropecuario y minero dominan la generación del valor agregado de un 
país. En las etapas posteriores, se inicia el desarrollo de la producción de bienes manufacturados 
para luego terminar con la consolidación de los servicios. En este sentido y de acuerdo al objeto 
del contrato, se concluye que pertenece al sector servicios. 
En particular, el DANE a través de la Encuesta anual y mensual de servicios, obtiene la 
información de las variables principales del sector de servicios para el análisis de su evolución en 
el corto y mediano plazo. Las actividades que el DANE considera se incluyen dentro del Sector 
Servicios son: 
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Gráfico 1. Variación anual de los ingresos nominales, según subsector de servicios Total 
Nacional Julio 2020 

Actendades de centros de llamadas (Call centerl 

Correo y serv s de mensajerta 

Desarrollo de simunes Informáticos y procesamiento de datos 

Telecomunicaciones 

Salud humana privada un internación 

Actividades de empleo, seguridad e investigación privada seivicice a edificios 

Salud humana prenda con internación 

Actividades protesioneles cleneficas y técnicas 

lnmobiliarial ~by de ross~ y aRb4512 

Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades 
ercepto call center 

Educación superior privada 

/tunearais!~ y actmdades complememanas al transpone 

Publicidad 

Actividades de programación y Wensnisióet agencias de noticias 

Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 

Actividades de edición 

Restaurantes. catering y bares 

Producción de peliculas clnematogrAcas y programes de televisión

.100,0 

Fuente: DANE - EMS 

-51 

381 

17.9 

4 5 

06 

40 

78 

264 

19 5 11111.11 

II 9 

"5

387 

11111~1.11111 

O O 20.0 40.0 

Como se evidencia en la gráfica anterior, En julio de 2020, cuatro de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con julio de 2019, 
destacándose el incremento de: Actividades de centros de llamadas (Call center) (38,1%), Correo 
y servicios de mensajería (17,9%), Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos 
(4,5%), Telecomunicaciones (0,6%). Por el contrario, los sectores que en julio de 2020 presentaron 
variación negativa en los ingresos totales en comparación con julio de 2019 fueron: Producción de 
películas cinematográficas y programas de televisión (-88,9%), Restaurantes, catering y bares (-
51%) y Actividades de edición (-38,7). 

Teniendo en cuenta el objeto de este contrato se encuentra en el Subsector "Actividades 
profesionales científicas y técnicas, éste que fue uno de los grupos que presentó caídas en los 
ingresos (- 14,6%) frente a julio del año anterior. 

La variación negativa de estos subsectores ha estado asociada a la desaceleración del total de la 
economía, lo anterior debido a los encadenamientos productivos que se producen entre los 
diferentes sectores de actividad económica, sumado a la emergencia sanitaria decretada en el 
País por el Gobierno Nacional a causa de la Pandemia por Covid-19. 
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Cada mes se realiza la Encuesta Mensual de Servicios que es una operación estadística por 
medio de la cual el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la 
información de las variables principales del Sector Servicios para el análisis de su evolución a 
corto plazo, de acuerdo al Boletín técnico expedido el 14 de septiembre de 2020 señala que para 
julio de 2020, los servicios de Actividades profesionales, científicas y técnicas registraron una 
disminución de 14,6% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una 
disminución de 11,3% y los salarios registraron una variación positiva de 7,7%, en comparación 
con julio de 2019. 

Trimestralmente el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) realiza el Boletín 
TécnicoS Producto Interno (PIB) que constituye una síntesis de la información de coyuntura 
económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 
agregados macroeconómicos, para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los 
estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones 
Unidas y el Fondo Monetario Internacional. 

De acuerdo al PIB desde los enfoques de la producción y los resultados del valor agregado bruto, 
señalado en el Boletín Técnico (Producto Interno Bruto (PIB) - II Trimestre 2020) de fecha 14 de 
agosto de 2020, el Subsector "Actividades profesionales científicas y técnicas y Actividades de 
servicios administrativos y de apoyo" se comportó de la siguiente manera: 
En el primer trimestre de 2020, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,7% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2019. Ésta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,5%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,9%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,8%, explicado por: 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas no presenta variación. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,6%. 

(ver tabla 11). 
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Tabla U. Actividades profesionales, ~tincas y tecnicasi 
Tasas de crecimiento en volumen2
2020PL Primer bimestre 

Tase de credo:tiento 

Actividad económica 

serie original Serle corregida de efecto 
estacional y calendario 

haS Trimestral 

2020- n 202e • t 
2019-P" 20111' - IV 

Actividades profesionales, científicas y técnica 2.5 0.0 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo Z9 Q6 

Actividades profesionalea dona:ricas y técnica? 2,7 

Fuente: DANE, Cuentas nacionales 

P'preliminar 

Pprovisional 

'Actividades profesionales, científicas y técnicas, actividades de servicios administrativos y de apoyo. 

'Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 

• ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A. ESTUDIO DE LA OFERTA 

¿Quién vende? 

Revisado el mercado laboral el tipo de servicio requerido por la Entidad es ofrecido por personas 
naturales idóneas, que cumplen con el perfil solicitado en cuanto a formación académica, 
experiencia profesional y experiencia específica, y que aplican al servicio de las entidades 
contratantes su conocimiento y preparación garantizando el óptimo cumplimiento de sus objetos 
contractuales, dado que la característica principal de este servicio es la experiencia profesional y la 
idoneidad verificable de la persona para cumplir con las obligaciones contractuales del proceso. 
En la planta de personal actual no se cuenta con personal suficiente que asuma la ejecución de las 
actividades propuestas en el objeto de la contratación. 

¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de servicios? 

Por tratarse de prestación de servicios profesionales, la dinámica de producción recae en la 
capacidad de los profesionales de cumplir con sus objetos contractuales, y de atender los 
requerimientos de las áreas de las cuales dependen según las entidades contratantes. 
Los resultados obtenidos de la ejecución de sus contratos quedan plasmados en documentos, 
informes, actas y demás que se desarrollan a lo largo de la ejecución de los plazos contractuales. 
El servicio se presta de manera personal, sujeto a las condiciones de la tipología contractual, esto 
es contrato de prestación de servicios, y se verifica con la entrega de los productos establecidos 
que acrediten el cumplimiento de las obligaciones especiales acordadas entre la entidad y el 
contratista. 

B. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio? 
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Se realiza consulta en el SECOP de contratos celebrados por la Entidad con similar objeto y perfil 
durante la vigencia 2020, el cual es utilizado como referencia para establecer condiciones 
generales y específicas de la presente contratación. 

En el año 2020 se contrataron estos profesionales bajo la modalidad de Contratación Directa en el 
Invima, y sus honorarios fueron pactados de acuerdo al perfil académico y experiencia requerida 
para cada caso, a continuación, se relacionan algunos contratos: 

NÚMERO 
DEL 

PROCESO 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO 
ESTIMADO 

TOTAL 
OBSERVACIONES 

CPSP 025 
DE 2020 

Prestar los servicios profesionales como 
abogado a la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria para brindar 
apoyo jurídico en la ejecución de las 
actividades de prevención, pedagogía y 
responsabilidad sanitaria para todos 2020" 
del programa de fortalecimiento de la 
Inspección, Vigilancia y Control de los 
productos competencia del invima. 

53.833.333 
Duración del contrato: 

11 (Meses) 

CPSP 071 
DE 2020 

Prestar los servicios profesionales al 
Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos Y Alimentos Invima para 
brindar apoyo jurídico a la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria en la ejecución 
de las actividades de Prevención, 
Pedagogía y Responsabilidad Sanitaria 
que se ejecuten en la presente vigencia, 
así como en los proyectos que se 
adelanten en la dependencia. 

52.666.666 Duración del contrato: 
316 (Días) 

CPSP 029 
DE 2020 

Prestar los servicios profesionales al 
Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos — Invima, para 
brindar apoyo jurídico a la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria en el impulso de 
actuaciones administrativas sancionatorias 
y las acciones dirigidas al desarrollo de la 
gestión de los proyectos a cargo de la 
Dependencia. 

49.500.000 Duración del contrato: 
11 (Meses) 

La variación de las tarifas por concepto de honorarios se realiza de acuerdo al grado de educación 
(universitaria, especialización, maestría, doctorado), además de la experiencia e idoneidad. 

Las tarifas por concepto de honorarios en el INVIMA para el presente año, están estipuladas en la 
Resolución No. 2016053728 del 21 de diciembre de 2016. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
ESTUDIOS PREVIOS — PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN 

Código: GAD-ABS-FM34 
Fecha de Emisión: 

Versión: 01 01/07/2020 

¿Cómo adquieren otras entidades? 

Se realiza consulta en el SECOP de contratos celebrados por otras Entidades, con similar objeto y 
perfil durante la vigencia 2020, el cual es utilizado como referencia para establecer condiciones 
generales y específicas de la presente contratación, los cuales sirven como referencia para revisar 
y determinar, para la presente contratación, aspectos como: modalidad de contratación, 
obligaciones generales y específicas, valor de los honorarios, forma de pago, entre otros. 

Estos contratos fueron utilizados como referentes para evidenciar que el valor de la presente 
contratación se encuentra acorde con los precios del mercado, y dentro de los valores establecidos 
como honorarios, por otras entidades públicas, por la prestación de este tipo de servicios 
profesionales. 

Históricamente diferentes Entidades Públicas han suscrito Contratos de prestación de servicios 
con objetos similares, bajo la modalidad de contratación directa, como se muestra a continuación: 

NIVEL 
ENTIDAD 

NOMBRE 
ENTIDAD 

TIPO 
PROCESO 

DETALLE OBJETO A 
CONTRATAR 

NUMERO 
PROCESO 

VALOR 
CONTRATO 

CON 
ADICIONES 

OBSERVACIONES 

Nacional 
SUPERINTENDE 
NCIA NACIONAL 
DE SALUD 

Contratación 
directa. 

Servicios profesionales 
de abogado para 
sustanciar y/o revisar 
actos administrativos en 
el marco del 
procedimiento 
administrativo 
sancionatorio 

SNS-CD-112- 
2020 

79.993.334 Plazo de ejecución: 
11 meses 

Distrital 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

Contratación 
directa. 

Prestar los servicios 
profesionales para el 
acompañamiento y 
apoyo jurídico en la 
elaboración y revisión de 
actos administrativos y 
seguimiento a los 
procesos desarrollados 
en la estructura ecológica 
principal, la reserva 
forestal protectora 
bosque oriental de 
Bogotá y la franja de 
adecuación 

SDA-CPS- 
20202337

21.801.000 Plazo de ejecución: 
3 meses 

Nacional 

SUPERINTENDE 
NCIA DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Contratación 
directa 

Prestar sus servicios 
profesionales en la 
proyección y análisis de 
los actos administrativos 
derivados de las 
Investigaciones 
adelantada a prestadores 
de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo 

40001520 62.800.000 Plazo de ejecución. 
318 (Días) 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
ESTUDIOS PREVIOS — PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALESy DE 

APOYO A LA GESTIÓN 

Código: GAD-ABS-FM34 Fecha de Emisión: Versión. 01 01/07/2020 

CONCLUSIONES: 

Los profesionales en Derecho tienen un amplio panorama laboral, pues su formación académica y 
experiencia les permiten desempeñarse en diversos campos de las ciencias jurídicas. Además, el 
ejercicio de su profesión puede darse en empresas privadas o en entidades públicas, así como a 
través de asesorías legales y actividades de asesoramiento a particulares. 

Como se evidencia en el análisis de la demanda, en años anteriores se han contratado estos 
profesionales en el Instituto y otras Entidades Públicas bajo la modalidad de Contratación Directa, 
el plazo de ejecución generalmente es por varios meses. El valor del contrato es cancelado 
generalmente en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el servicio y a 
satisfacción del supervisor del contrato, previa presentación de informe de actividades y sus 
anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral, el cual debe efectuarse en los términos y 
porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia. 

De acuerdo al análisis de la demanda, se evidencia que, en este tipo de contrataciones, 
generalmente se solicitan garantías de Cumplimiento por el 10% del valor total del contrato y 
ocasionalmente Calidad del servicio en el mismo porcentaje, las cuales permanecerán vigentes 
durante la ejecución del contrato y cuatro meses más. Cabe señalar que algunas entidades no se 
exigen la constitución de garantías en este tipo de contrataciones. 

Atentamente, 

PlAS-ismVcX
María Margarita Jaramillo Pineda 
Directora de Responsabilidad Sanitaria. 

(D., 

Visto bueno Inversión-co t% 2-t 12- k o 
Área técnica Grupo de Gestión Coqt ctuaI Visto bueno — Jefe de Oficina 

Asesora de Planeación 

Elaboró: Yullis Cabrera ,...,1 
Fontalvo. Contratista DR .- 

Revisó: Astrid LotN BernaI 
Rincón P.E GGC 

Aprobó: Maria Margarita 
Jaramillo Pineda. Directora de 
R.S 

Aprobó: María r árdenas 
Cortés. Coordinad ra de GGC 
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ANEXO 

1. IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO 

2. IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS RIESGOS 

Para la identificación de Riesgos se tuvo en cuenta la clasificación de clase, fuente, etapa del proceso y tipo de 
riesgo definido en el "Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación" 
expedido por Colombia Compra Eficiente, en los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la 
adjudicación y firma del contrato, como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterara 
la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos 
previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación. 

3. EVALUACIÓN Y CALIFICACION DEL RIESGO 

3.1. PROBABILIDAD DEL RIESGO 

Rara vez ( puede ocurrir excepcionalmente) 1 
Improbable ( puede ocurrir en cualquier 
momento futuro 

2 

Posible ( puede ocurrir en cualquier 
momento 

3 

Probable ( probablemente pueda ocurrir) 4 
casi seguro ( ocurre en la mayoría de 
circunstancias 5 

3.2. IMPACTO DEL RIESGO 

Obstruye la ejecución 
del contrato de 

manera 
.., intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 
dilo contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el beneficio 
para las parles

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun as' 
permite la 

consecución del 
ob' to contractual 

Perturba la ejecución del contrato de manera 
grave imposibilitando la consecución del objeto 

contractual 

Los sobrecostos no 
44 representan mis del 

uno por ciento (1%) el 
valor del contrato 

Los sobrecostos valor 
na rePreSantan

más del cinco por 
ciento (5 %) del 

valor del contrato 

Genera un 
impacto sobre el 

del contrato 
entre el cinco por 
ciento (5%) y el 
quince por ciento 
(15%) del valor 

del contrato 

Incrementa el 
valor del contrato 
entre quince por 
ciento (15%) y el 
treinta por ciento

(30%) 

Impacto sobre el valor del contrato en más del 
treinta por ciento (30%) del valor del contrato 

1 2 

p 
a . i, :, 

4 5 
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3.2. VALORACIÓN DEL RIESGO 

3.4. CATEGORIA DEL RIESGO 

Obstruye la ejecución 
del contrato de 

manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 

contrato de 
manera baja. 

Aplicando 
medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio para 

las partes 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialme 
nte pero aun 
así permite la 
consecución 
del objeto 
contractual 

Perturba la ejecución del contrato 
de manera grave imposibilitando la 
consecución del objeto contractual 

SO SO $0 $0 $0 

4. ELABORACIÓN DE MATRIZ CON IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
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1 
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o c 
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° E o 
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P
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n 
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rd e ,o o 
E 
a 
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Debilidades en la descripción del perfil 
requerido en la elaboración de los 

documentos precontractuales 

Establecer perfiles que 
no cumplan con las 

condiciones requeridas 
para el ejercicio legal

de la actividad a 
contratar. 

2 4 6 
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ie
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lto
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nt
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ad
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E
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ec
ifi

co
 

o 
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S
el

ec
ci

ón
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 c
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tr
at

ac
ió
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O
pe

ra
ci

on
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 Presentación de información falsa por 
parte del futuro contratista para cumplir 
con el perfil exigido y poder celebrar el 
contrato o que el contratista suscriba el 
contrato pese a encontrarse incurso en 
casual de inhabilidad sin informar a la 

entidad. 

Nulidad del Contrató 
Investigaciones 

penales y 
disciplinarias. 
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9 to o 
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1
 

O
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Demora en la solicitud de accesos a los 
aplicativos requeridos y herramientas 

tecnológicas para la ejecución del 
contrato 

Retraso en las 
actividades a 
desarrollar

ni 01 LO 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

E
nt

id
ad

 

1 
e 
3 

0
o 
S— E

je
cu

ci
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O
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on
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Retraso o incumplimiento en la entrega 
de los informes y/o productos a cargo 

del contratista, o cuando los mismos no 
corresponden a lo mínimo solicitado en 

el contrato. 

Retrasos en la 
ejecución del contrato, 

pagos del mismo y 
afectación en la 

satisfacción de la 
necesidad. 

m .4, r....
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is
ta

 



Lo 
1 o c
o 
o In

te
rn

o 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

y 
R
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 I 

Cambio de responsabilidad tributaria del 
contratista (Responsable de IVA y no 

Responsable de IVA). 

Sobrecostos en la 
ejecución contractual.
Posible modificación 

del contrato. R
ie

sg
o 
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lto
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at

is
ta
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O
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Vulneración de la confidencialidad de la 
información a la cual tiene acceso el 

contratista. 

Mal uso de la 
información, 
presentando 

 información a terceros, m 
violando la cláusula en 

el contrato de 
confidencialidad de la 

información. 
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en
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E. 
O 

Daños ocasionados por el contratista de 
los bienes, equipos o instalaciones de la 

entidad contratante. 
Detrimento patrimonial. 3 Ti- 1--
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G
en
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d 
11/
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To 
c 
1 
E 
a 

O 

Suspensión o cancelación de la tarjeta 
de o matrícula profesional, para 
aquellas profesiones que sl lo 

establecen, durante la ejecución del 
contrato. 

Imposibilidad de
ejecución del contrato. 3
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Baja calidad de los equipos y/o 
elementos necesarios que debe 

suministrar el contratante al contratista. 

Deficiencia o demora 
en la prestación del 

servicio. 
n+ 01 in 

R
ie
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o 

M
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io
 

E
nt

id
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o 
, 

G
en

er
al

 
1 

o 
E 
3 c 

1 
E

je
cu

ci
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 To c o 
'5 
1 

li

Presentación de actividades como 
ejecutadas en los informes de 

ejecución, sin ser realmente ejecutadas 
por el contratista. 

Retrasos en la 
ejecución del contrato, 
e insatisfacción de la 

necesidad de la 
entidad. 

el ni. r-

R
ie

sg
o 

A
lto

 

C
on

tr
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ta

 y
 

S
up

er
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so
r 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 c 
9 

97If

ro , 
o 

a 

Fallas tecnológicas trabajando acceso 
remoto desde casa, a causa de la 
emergencia sanitaria del Covid -19 

Deficiencia o demora 
en la prestación del 

servicio. 
el 4

 

N 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

N — 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci
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O
pe

ra
ci

on
al

 Baja productividad al no tener fácil 
acceso a la información o expedientes 

físicos, en caso de requerirse para 
avanzar en la programación del trabajo, 
por causa de la emergencia sanitaria 

del Covid-19 

Deficiencia o demora 
en la prestación del 

servicio o ejecución del 
contrato. 

m ni. N 

R
ie
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o 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta
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Impide , 

J Pnona
responsable 

mpiZitarsi 
tratamiento 
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Y Revisión 

I / t 

2 

X 
u. 

, 
manad , 

Monitorio'? 

Periodicidad 

¿ellánd" 

— 

Análisis minucioso de todas las especificaciones 
técnicas requeridas, estableciendo claramente los 

requisitos, requerimientos y verificación al 
momento de desarrollar análisis del sector y 

estudio previo. 

, .- CV 

B
aj

o 

Grupo del 
área técnica 
del Invima 

que presenta 
la necesidad 
del perfil a 
contratar y 
Grupo de 
Gestión 

Contractual E
n 

la
 e
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 d
e 
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ea
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D
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 d
e 
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 d
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e 
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CN 

Revisar la información y documentos presentados 
por el contratista durante el proceso de selección y 

verificación de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y definición de situación militar, 

N el U) 

o
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Grupo del 
área técnica 
del Invima 

que presenta 
la necesidad 
del perfil a 
contratar y 
Grupo de 
Gestión 
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 d
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rn 
Solicitar con la suscripción del acta de inicio, el 
acceso a las aplicaciones necesarias para la 

ejecución del contrato. 
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o Supervisor 
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Tí.

Verificar que los informes se presenten con la 
calidad que se requieren, con el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dentro del plazo 
establecido, de tal manera que no afecta el PAC 

de la entidad y la ejecución del contrato. 
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ir, Revisar y verificar la información contenida en el 
Registro Único Tributario- RUT 
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o Supervisor 
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Contratista 
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 d
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(0 socialización y aplicación de las 
políticas de seguridad de la información. 
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Verificar que los bienes utilizados por el contratista 
y suministrados por la entidad se encuentren en 
buen estado, en caso de presentarse daño en 

algún bien, se debe informar al Grupo de Gestión 
Administrativa de la entidad, 
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Deber de información del contratista, frente a 
cualquier disciplinario que suspenda la matricula o 

tarjeta profesional. 
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or 

Verificar que al momento de la entrega de los 
equipos y/o elementos al contratista para el 

desarrollo del objeto contractual, se encuentren en 
buen estado y correcto funcionamiento. 
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o 
Revisar y verificar por parte del supervisor que 
efectivamente el contratista haya ejecutado las 

actividades presentadas en los informes de 
ejecución. 
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— 
I-

Informar al supervisor, en caso de presentar fallas 
tecnológicas, que interrumpan o retrasen el 

desarrollo de las actividades del contrato, con el fin 
de buscar una alternativa o solución para no 

afectar la ejecución del contrato y a la afectación 
del servicio a la entidad. 
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N 

Revisar, organizar y programar con el supervisor, 
la forma de poder acceder a la información que se 
requiera para no afectar la ejecución del contrato y 

el servicio a la entidad. 

— — ry B
aj

o Supervisor 
del contrato y 
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NOTA 2. Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvo en cuenta, los siguientes aspectos: a los eventos 
que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b los eventos 
que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico de contrato, d) 
eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación. NOTA 2. 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, Son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención 
humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequías, entre otros. En caso de llegar a presentarse, la distribución del mismo se realizará 50% para la entidad y 
50% para el contratista. 

Atentamente, 

María Margarita Jaramillo Pineda 
Directora de Responsabilidad SanitariA., 

• 



GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO CERTIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

CERTIFICACIÓN No.289 

LA SUSCRITA ASESORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL CON DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL 
GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 

El siguiente bien o servicio solicitado por la Dirección de Responsabilida Sanitaria 

Fecha de Emisión: 03/07/2020 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y AUMENTOS - INVIMA EN EL 
APOYO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO 
EN LA PREVENCIÓN, PEDAGOGIA Y EDUCACIÓN AL CIUDADANO, A LA Contratación Directa $ 28.500.000,00 $ 28.500.000,00 
INDUSTRIA YA LAS AUTORIDADES ESTATALES QUE DESEMPEÑAN UN 
ROL EN LA CADENA DE FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN VIO 
CONTROL SANITARIO. ID 203 

Fortalecimiento de la inspección vigilancia 
y control de los productos competencia 
del Invima a nivel Nacional. 

Se encuentra registrado en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia del año 2021 

Igualmente se realiza la verificación de existencias en el Almacen 
General de la Entidad 

OBSERVACIONES: 

Dada en Bogotá D.C. a Febrero 16 de 

MA NAS CORTES 

Elaboro: Nancy ocio Silva O 

NO APLICA 



Certificado de Disponibilidad Presupuestal — Comprobante. Usuario Solicitante: MHhnunez HERNAN NUNEZ GUIZA 

Unidad 6 Subunidad 19-12-00 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
Ejecutora Solicitante: MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

Fecha y Hora Sistema 2021-02-23-4:26 p. m. 

CERTII1CADODE DISPONSILIDAD PRESUPUESTAL 

El suflto Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "{tema de afectación de gastos" 

' Numero:N 86721 Fech e Registro 2021-02-23 Unidad/ S 
*MIMO: 

19-12-00 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

Vigencia Presupuestal Adu Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor‘Inklal: 

— N. 

21500.000.00 Valor Total Operacion es: 0. 1%) Valor Actual.: 00 ISaldo a 
2E500. E00 

Comprometsr. 
28.500.000,00 Vr. 

Bloquead° 
0,00. 

re 
SOLICITUD DE cER*tCA aCE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUFORIZACION DE ADOUISICION DE BIENEII Y SERVICIOS 

!Número 181321 Fecha Registro: 2021-02-23 Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato: 

Mal PARA AFECTAN DESISTO 

POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO% 
COISPRONETER 

VALOR BIZQUEADO 19-12-00 INSTITUTO 
NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS - INVIMA 

C-1903-0300.7-0-1903011-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL - 
FORTALEGIAIENTO DE LA INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS PRODUCTOS 
COMPETENCIA Da INVIMA A NIVEL NACIONAL 

Propios 21 CSF 

Total: 2850000000 0.00 28.500.00000 28.500.000.00 0.00 

Objeto: 
RESPALDAR LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL INVIMA EN EL APOYO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO EN tA PREVENCION. PEDAGOGA Y EDUCACION AL 
CIUDADANO A LA INDUSTRIA Y A LAS AUTORIDADES ESTATALES 
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